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RESOLUCION de 30 de abril de 1988, del Registro de la
Propiedad 1Mustrial. por la que se dispone el cumpl[mierl;to
de lo fallado por el Tribunal Económico-Admrmstraayo
Central en reclamación promovida por «Ba/lesmar, SocIe
dad Limitada», contra acuerdo del Registro de 1 de mayo
de 1981. R.G. 688-2·82.

RESOLUCION de 30 de abril de 1988, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico·Administrativo
Central en reclamación promovida por «Aceites Ripoll,
Sociedad LimitadQ», contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981. Registro General 698-2-82.

En la reclamación económico-administrativa promovida ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central por «Aceites Ripol1, Socie
dad Limitada», contra Resolución de este Registro de 1 de mayo
de 1981, se ha dictado, con fecha 13 de noviemb!C: de 1986, ~r el
citado Tribunal, el siguiente fano cuya parte disposItIva se transcnbe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Antonio Mateu Mateu, en nombre y
representación de "Aceite RipoU, Sociedad Limitada", contra la Resolu
ción de la Dirección General del Registro de la Propiedad lndu~tri~l de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de. tasas de mantemmlento
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RESOLUCION de 30 de abril de 1988, del Regi.tro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central. en reclamación promovida por ((Pavimentos .Medi·
terráneos. Sociedad Anónima». conlra acuerdo del Registro
de 1 de mayo de 1981, Registro General 685·2·82.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta por «Pavi
mentos Mediterráneos, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Econá
mico-Administrativo Central, conta Resolución de este Registro de 1 de
mayo de 1981, se ha dietado, con fecha 16 de diciembre de 1986, por
el citado Tribunal, el fallo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Fernando Roig Alfonso, en nombre y
representación de "Pavimentos Mediterráneos, Sociedad Anónima",
contra la Resolución de la Dirección General del Registro de la
Propiedad Industrial, de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de
tasas de mantenimiento de derechos,

Acuerda: Desestimarla, declarando procedente la exigencia de los
complementos impugnados.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

En la reclamación económico-administrativa interpuesta a~te el
Tribunal Económico-Administrativo Centra! por «Ballesmar, Sociedad
Limitada» contra Resolución de este Registro de 1 de mayo de 1981,
se ha diaado, con fecha 13 de octubre de. 1986, por el citado Tribunal,
el fallo cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Juan Ant.onio B~n~ster ,rarear, en
nombre y representación de "'Ballesmar, SOCledB;d LImItada , con~ra la
Resolución de la Dirección General del Regt,str<? d~ .la PropIedad
Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre lIquIdacion de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud., este Organismo, en cumpÜ;miento. de lC? prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenIdo a bl~n disponer .que se
cumpla en sus propios términos la referida sentenCIa y se publIque el.
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL
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Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, por «Lascaray, Sociedad
Anónim.a», conta Resolución de este Registro de I de mayo de 1981, se
ha dietado, con fecha 13 de noviembre de 1986, por el citado Tribunal,
el fallo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal EconómiCO-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Félix Lascaray Zaragoza, en nombre y
representación de "Lascaray, Sociedad Anónima", contra la Resolución
de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha
1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos,

Acuerda: Desestimarla, declarando procedente la exigencia del com
plemento impugnado.»

En su virtud., este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de abril de 1988, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpiímiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por don José Cerdá
Calabuig (<<Industrias Cerdá, N.CR.»), contra acuerdo del
Registro de J de mayo de 1981. Registro General 702·2·82.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, por don José Cercjá Cala
buig (<<Industrias Cerdá, N.C.R.»), conta Resolución de este Registro de
1 de mayo de 1981, se ha dietado, con fecha 16 de diciembre de 1986,
por el citado Tribunal, el fallo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal EconómiCO-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Ramón Cerdá Garrido, en nombre y
representación de don José Cerdá Calabuig ("Industrias Cer
dá, N.eR."), contra la Resolución de la Dirección General del Registro
de la Propiedad Industrial, de fecha 1 de mayo de 1981, sobre
liquidación de tasas de mantenimiento de derechos,

Acuerda: Desestimarla, declarando procedente la exigencia del com
plemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industria~de fecha
21 de julio de 1981, desestimatorio del recurso de reposición relativo al
acuerdo publicado elIde abril del mismo año, sobre liquidación de
tasas de mantenimiento de derechos; acuerda confirmar el acuerdo
recurrido.~

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

15923 RESOLUCION de 30 de abril de 1988, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por «Lascaray, Socie
dad Anónima», contra acuerdo del Registro de l de mayo
de 1981. Registro General 684·2·82.
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